
INTENDENCIA 
DE L A 

rROVlKClA DE V A L L A DOL ID. 

I j a Dirección general de Rentas con fecha 
de de Marzo último me dice lo siguiente: 

? E l Exciiio. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda ha comunicado á la 
Dirección general con fecha 16 del presente 
mes la Real orden que sigue: 

^Conformándose el REY nuestro Señor con 
el parecer de esa Dirección 5 y el de la Con
taduría general de Valores 9 se ha servido man
dar que en todos los pleitos donde sea parte 
la Real Hacienda, use esta del papel del Sello 
de oficio 3 y que si la parte contraria fuese 
condenada en costas reintegre esta lo que cor
responda al valor del papel del Sello cuarto ma
yor , que dejó aquella de usar por este pr ivi-
legio. De Real orden lo comunico á V . SS. para 
su inteligencia, circulación y efectos corres
pondientes." 

La que traslada á V . S. la Dirección para 
los mismos efectos.' 

Lo que comunico d V. 'para su inteligen
cia y cumplimiento en los casos que ocurran. 
Dios guarde d K muchos años, Vaíladolid JO 
de A b r i l de i8r25. 

Vedro Domínguez. 

tenores Justicia y Ayuntamiento de 
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